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 REPUBLICA  DE CHILE
I. MUNICIPALIDAD DE VIÑA DEL MAR

CONCEJO MUNICIPAL

ACTA Nº 1.011

En   Viña  del  Mar,  a   29  de  Enero  del  año  dos  mil  nueve,   siendo  las  18:00  horas,  en  la  Sala  de
Consejo,   se  efectuó la  Sesión  Ordinaria  del  Concejo  Municipal  de  Viña  del  Mar,  presidida  por  el
señor JAIME VARAS VALENZUELA, en reemplazo de la señora VIRGINIA REGINATO BOZZO,
quien se encuentra haciendo uso de su Feriado Legal,  actuando como Secretario y Ministro de Fe, la 
señora   MARIA CRISTINA RAYO SANHUEZA (Secretario Municipal). Se encontraba presente el
señor PABLO STAIG ARAUJO (Alcalde Subrogante).

Asistieron los siguientes señores Concejales:
 
1.- SRA.  EUGENIA GARRIDO ALVAREZ DE LA RIVERA.
2.- SR.    ANDRES CELIS MONTT.
3.- SR.     RODRIGO KOPAITIC VALVERDE.
4.- SRA.  LAURA GIANNICI NATOLI.  
5.- SRA.  PAMELA HODAR ALBA.
6.- SR .   TOMAS DE REMENTERIA DURAND
7.- SR.     VICTOR ANDAUR GOLMES.
8.- SR.   FELICINDO TAPIA TASSARA.

No se encontraba presente la señora MACARENA URENDA SALAMANCA.

Se  encontraban  presentes   los  señores  WHITE  (Director  Departamento  de  Control),  GONZALEZ
(Director  Subrogante  Departamento  Jurídico),  GRONDONA  (Director  Subrogante  Area  de
Operaciones y Servicios) y TORRES (Asesor alcaldía) y la señora  MADARIAGA (Administradora
Municipal Subrogante).   

El   señor  VARAS (Presidente), en el nombre de Dios, la Patria y de la Comuna de Viña del Mar,
abrió  esta  Sesión  Ordinaria  del  Concejo  Municipal,  sometiendo  a  consideración  de  la  Sala  el
siguiente temario en Tabla.

1.-APROBACIÓN DE  ACTAS:
a)Nº 1.008.
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b)Nº 1.009.
2.-CUENTA DEL SEÑOR  PRESIDENTE AL CONCEJO.
3.-INFORME DE ACUERDO AL ARTICULO 8º DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL.
4.-FONDO DE INICIATIVAS ARTÍSTICAS Y CULTURALES, FIACC.
5.-PATENTES DE ALCOHOL.
6.-SESIONES DE CONCEJO.
7.-SUBVENCIONES.
8.-HORA DE INCIDENTES.

 1.- APROBACIÓN DE  ACTAS:
a) Nº 1.008.

El señor VARAS  (Presidente), propuso al Concejo aprobar el texto del  Acta Nº 1.008.

Votaron a favor la unanimidad de los Concejales presentes en la Sala.

ACUERDO Nº9500.- El Concejo acordó aprobar el Acta Nº1.008.

b) Nº 1.009.

El señor VARAS  (Presidente), propuso al Concejo aprobar el texto del  Acta Nº 1.009.

Votaron a favor la unanimidad de los Concejales presentes en la Sala.

ACUERDO Nº9501.- El Concejo acordó aprobar el Acta Nº1.009.

 2.- CUENTA DEL SEÑOR  PRESIDENTE AL CONCEJO.

a.- Ajedrez en Vivo.

El señor VARAS (Presidente),  informó que toda una atracción fue la vigésimo primera versión del
evento  “Ajedrez  en  Vivo”  –  actividad  que  organizó  la  Unidad de  Patrimonio  del  municipio  con  la
colaboración del Club de Ajedrez Viña del Mar,  en la Avenida Perú. En la ocasión se rememoró la
partida denominada “Inmortal”, que se disputó en Londres en  el año 1851.

b.- Copa Viña Ciudad del Deporte 2009.

El  señor  VARAS  (Presidente),  señaló  que  el  equipo  argentino  de  Newell’s  Old  Boys  se
adjudicó  la  “Copa  Viña  Ciudad  del  Deporte  2009”,  tras  empatar  con  Everton,  durante  el
encuentro  amistoso  disputado  en  el  Estadio  Sausalito  ante  más  de  8  mil  personas.
Además  se  realizaron  actividades  sociales  como  la  visita  de  un  grupo  de  jugadores  de
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Everton a Reñaca Alto, para compartir con más de 50 niños que son apoyados por la ONG
COTRA y la Clínica de Fútbol dirigida a más de 150 niños de las Escuelas Municipalizadas
Gratuitas de Fútbol, en que participaron integrantes de ambos planteles.

c.- Viña del Mar lidera Índice de Digitalización Municipal.

El señor VARAS (Presidente),  dijo  que la  Municipalidad de  Viña  del  Mar  obtuvo  dos  importantes
reconocimientos del Centro de Estudios de Estrategia Digital  del  Ministerio  de Economía,  al  ser  la
comuna con mayor desarrollo en este ámbito entre las grandes ciudades de Chile y al ubicarse como
la primera entre todos los municipios del país, según el primer Índice de Digitalización Municipal.

 3.- INFORME DE ACUERDO AL ARTICULO 8º DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL.

El   señor   VARAS  (Presidente),  otorgó  la  palabra  a  la  señora  MADARIAGA
(Administradora Municipal Subrogante), quien informó a la Sala lo siguiente:

- Contratación a honorarios, Subtítulo 21, Item 04, Asignación 004, 492 personas.
- Contratación a honorarios, Subtítulo 31, Item 02, Asignación 002, 40 personas.
- Contratación personal  por Fondos en Administración, 53 personas

 4.- FONDO DE INICIATIVAS ARTÍSTICAS Y CULTURALES, FIACC.

El señor VARAS (Presidente), propuso al Concejo  aprobar vía Subvención, 32 Proyectos
del  Fondo  de  Iniciativas  Artísticas  y  Culturales  FIACC,  año  2008,  según  listado  que  fue
entregado a los señores Concejales y que formará parte del  Acta original de la presente
Sesión  del  Concejo.  Además,  pagar  las  subvenciones  en  una  cuota  y  aprobar  la
Modificación Presupuestaria correspondiente.

Votaron a favor la unanimidad de los Concejales presentes en la Sala.

ACUERDO Nº9502.- El Concejo acordó aprobar 32 Proyectos vía Subvención, los recursos
asignados a través del Fondo de Iniciativas Artísticas y Culturales FIACC, año 2008,  a las
siguientes Instituciones: 

NOMBRE DE LA
ORGANIZACIÓN

NOMBRE DEL PROYECTO MONTO

1. Club Kamakura Viña del
Mar

Al bio Rítmo de Guinea
Enriquece la Cultura de Viña
del Mar.

$ 814.000
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2. Centro Cultural Ashram Arte y Terápia de las mandalas
descubriendo  la  cultura  Hindú
con nuevas ideas energéticas a
través de las chacras.

$ 888.000

3. Centro Cultural y Juvenil
Generación Vencedora

Por una generación sin drogas $661.900

4. Centro Cultural La Media
Luna

Diaporama sobre Patrimonios
Culturales de la humanidad:
"Un viaje a nuestros orígenes"
(México, Guatemala,
Honduras, Perú y Chile)

$ 1.000.000

5. Centro de Estudios de la
Música Coral de Viña del
Mar

Consolidando el Coro Voces
de Viña deL Mar

$ 1.000.000

6. Centro Cultural
Emergencia

Entrada de Emergencia $ 999.900

7. Centro Cultural Aconcagua
Viña del Mar

Mi colegio, Mi barrio, Mi
historia

$ 987.527

8. Colectivo Artístico Teatro
Urbano Proyecto Acción
Teatral PAT Chile

Difusión en cerros de Viña del
Mar de la obra teatral ¡a
medias! De neda Berkyc

$ 1.000.000

9. Centro Cultural Catálogos
de Bandas

CD Catálogos de Bandas $ 1.000.000

10. Centro Cultural Más
Cultura

Montaje teatral infantil "Plop,
Plaf, Auch"

$ 1.000.000

11. Centro Cultural Hermanos
Brothers

Teatro Foro el Machismo
Mata

$ 1.000.000

12. Centro Cultural y
Colectivo Teatral
Elemento

Acercando y Fomentando el
teatro y la literatura en 5
poblaciones periféricas de
Viña del Mar

$ 979.780

13. Centro Cultural Maohi o
Rapa Nui

Rescate Xilografico de
Iconografía Ancestral RAPA
NUI

$ 990.000

14. Agrupación Folklórica
Danza Viña

Nuestro Barrio se viste de
Folklór

$ 744.120

15. Centro Cultural Dos
Oriente

Dos oriente inicia el Arte de la
música: Taller de iniciación
musical para niños en riesgo
social

$ 1.000.000

16. Centro Cultural Arrimate
mas pa"ca

Ciclo de Cine Punk Intinerante $ 574.990
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17. Centro Cultural Artístico y
de Comunicaciones nuevo
Forestal

Memorias del antiguo Forestal $ 629.980

18. Centro Cultural Coral
Femenina Viña del Mar

I Ciclo de Conciertos
Educacionales "Abre tus
sentidos"

$ 1.000.000

19. Centro Cultural y
Recreativo Saint Michael

Nuestra música, raíces de
Chile: Esencia de los bailes
Folklórico

$ 999.280

20. Centro Cultural
Agrupación de Danza
Miguel Pizarro

Nuevos años de luz en mi
tierra III

$ 754.430

21. Centro Cultural de Arte
Español Flamenco Triana

Alma Flamenca $ 964.000

22. OCF Umbral Audiovisual Película de prevención de
drogas adicto v/s angustia.

$1.000.000

23. Centro Cultural Rengan-co Rescate de la memoria
colectiva: Historia local de
reñaca alto Glorias Navales y
expresos Viña

$ 1.000.000

24. Centro Cultural
Pensamiento Crítico

Radio Digital Centro Cultural
Pensamiento Crítico

$978.598

25. Centro Cultural Jóvenes
Violinistas de Viña del
Mar

XII  Encuentro Internacional
de Jóvenes Músicos de Viña
del Mar

$ 1.000.000

26. Centro Cultural Juvenil LI
ARTE

El arte sale a la calle $1.000.000

27. OCF Compañía de Teatro
Dementres

Envuelta $ 705.554

28. Centro  Cultural Entre
Brisas

Grupo Folklórico Entre Brisas $ 100.0000

29. Centro Cultural Miraflores
Alto

Cine Creativo y Educativo
para la comunidad de
Miraflores Alto de Viña del
Mar

$ 999.260
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30. Centro Cultural
Comunicación y Difusión
Siete Hermanas

Cuenta Cuentos Musical para
niños y niñas que asisten a los
jardines infantiles
pertenecientes a la red de la
junta nacional de jardines
infantiles JUNJI, ubicado en
los sectores de Gómez
Carreño, G.Navales,
Achupallas, Miraflores y
Forestal de Viña del Mar

$ 1.000.000

31. Centro Cultural Difusión
Mixtura

Crecimiento con las Artes $ 929.900  

32. Centro Cultural Música
Ayuda

Taller de Bandas Musicales $ 996.200

Forma  parte  de  este  Acuerdo  pagar  las  subvenciones  en  una  cuota  y  aprobar  la
Modificación Presupuestaria correspondiente.

 5.- PATENTES DE ALCOHOL.

a.- El  señor  VARAS  (Presidente),  en  base  a  los  informes  por  escrito  de  los  Departamentos  que
corresponden, propuso a la Sala,  aprobar la solicitud de patente de alcohol, giro restaurant comercial
– alcohol, a nombre de Cesar Oyarzún Uribe, ubicada en calle Arlegui Nº 1196, Local 3.
 
Votaron a favor  los señores VARAS (Presidente), CELIS, DE REMENTERIA y TAPIA y las
señoras  GARRIDO  y  GIANNICI.   Votaron  en   contra   la  señora  HODAR  y  los  señores
KOPAITIC y ANDAUR . 

ACUERDO  Nº9503.-  El  Concejo  acordó   aprobar  la  solicitud  de  patente  de  alcohol,  giro
restaurant comercial – alcohol, a nombre de Cesar Oyarzún Uribe, ubicada en calle Arlegui
Nº 1196, Local 3.

b.- El  señor  VARAS  (Presidente),  en  base  al  informe  por  escrito  del  señor  Director  del
Departamento de Rentas y con el objeto de dar cumplimiento al artículo 7º de la Ley Nº 19.925/04, 
propuso a la Sala,  caducar la Patente  de Alcohol, giro Depósito de Licores, Rol 401328-9, a nombre
de Carlos Morales Zeballos.
 
Votaron a favor la unanimidad de los Concejales presentes en la Sala.
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ACUERDO Nº9504.- El Concejo atendiendo al informe del Director   del Departamento de
Rentas y con el objeto de dar cumplimiento al artículo 7º de la Ley Nº 19.925/04,   acordó 
caducar  la  Patente   de  Alcohol,  giro  Depósito  de  Licores,  Rol  401328-9,  a  nombre  de
Carlos Morales Zeballos.

c.- Finalmente,  el  señor VARAS (Presidente),  propuso  a  la  Sala,  rechazar   la  solicitud
de Regularización de Patente de Alcohol, giro Cerveza, Rol  401034-4, a nombre de Boris
Menay Funes, ubicada en calle Valparaíso Nº 176,  teniendo como fundamento de que la
solicitud es en un  sector eminentemente residencial.

Votaron a favor la unanimidad de los Concejales presentes en la Sala.

ACUERDO  Nº9505.-  El  Concejo  acordó   rechazar   la  solicitud  de  Regularización  de
Patente  de  Alcohol,  giro  Cerveza,  Rol   401034-4,  a  nombre  de  Boris  Menay  Funes,
ubicada en calle Valparaíso Nº 176,  teniendo como fundamento de que la solicitud es en
un  sector eminentemente residencial.

El  señor  DE  REMENTERIA,  solicitó  se  informe   los  criterios  empleados   por  el
Departamento de Rentas y Departamento de Obras para aprobar la solicitud  presentada
por  el  señor  Boris  Menay Flores,  para  la  instalación  de  una  Fuente  de  Soda  ubicada  en
calle Valparaíso Nº 176 ( Adjuntó antecedentes)

 6.- SESIONES DE CONCEJO.

El  señor  VARAS  (Presidente),  propuso  a  la  Sala,   modificar   las  fechas  de  Sesiones
Ordinarias del Concejo durante el mes de Febrero,  para que se efectúen los días Jueves
05, Martes 10 y Jueves 12 de Febrero próximo.

Votaron a favor la unanimidad de los Concejales presentes en la Sala.

ACUERDO Nº9506.- El Concejo acordó  modificar  las fechas de Sesiones Ordinarias del
Concejo durante el mes de Febrero,  para que se efectúen los días Jueves 05, Martes 10 y
Jueves 12 de Febrero próximo.

 7.- SUBVENCIONES.

a.-  El  señor  VARAS  (Presidente),  propuso  a  la  Sala,  otorgar  Subvenciones  a  la
Agrupación de Asociaciones de Fútbol de Viña del Mar, por $3.300.000.- a pagar en una
cuota, destinada a gastos de arbitraje, premios e implementación deportiva para  el evento
Copa Viña Verano 2009, Fútbol Amaterur Primera División Adulto – Infantil A. y Comité de
Vivienda Alto Las Palmas, por $6.700.000.-, a pagar en una cuota, destinada  a la compra
de postes, conductores industriales, cajas de empalme y pago de asistencia técnica  para 
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regularizar el suministro de energía eléctrica.

Votaron a favor la unanimidad de los Concejales presentes en la Sala.

ACUERDO Nº9507.-  El Concejo acordó otorgar las siguientes Subvenciones:

- Agrupación  de  Asociaciones  de  Fútbol  de  Viña  del  Mar,  por  $3.300.000.-  a
pagar en una cuota, destinada a gastos de arbitraje, premios e implementación
deportiva  para   el  evento  Copa  Viña  Verano  2009,  Fútbol  Amaterur  Primera
División Adulto – Infantil A.

- Comité de Vivienda Alto Las Palmas, por $6.700.000.-, a pagar en una cuota,
destinada  a la compra de postes, conductores industriales, cajas de empalme
y  pago  de  asistencia  técnica   para   regularizar  el  suministro  de  energía
eléctrica.

b.- Además, el señor VARAS (Presidente), propuso a la Sala otorgar Subvención, a pagar
en dos cuotas a un listado de 17  Instituciones que fue leído en la Sala.

Votaron a favor la unanimidad de los Concejales presentes en la Sala.

ACUERDO Nº9508.- El Concejo acordó otorgar Subvención a las siguientes Instituciones: 

1.- Agrupación   de  Juntas  de  Vecinos  Agua  Santa  Alto,  Sector  E,  por  $500.000.-,  destinada  a
remuneraciones  personal,     consumos  básicos,    útiles  de  aseo,   oficina,  movilización
directores,  instalación  de  campana  y  cerámica,  equipo  de  música,   refrigerador,  campana
cocina,  cambio de puerta,    artículos eléctricos,  planchas de zinc,  canaletas de bajada agua y
reparaciones sede.

2.- Agrupación de  Juntas de  Vecinos de Forestal, por $500.000.-, destinada a remuneraciones del 
personal, compra de mobiliario, movilización directorio,  consumos básicos e internet, artículos
de aseo, oficina y construcción. 

3.- Agrupación de Juntas  de Vecinos Plan Viña,  por  $500.000.-,  destinada a pago arriendo sede,
remuneraciones  del  personal,  movilización  dirigentes,  compra  de  mobiliario,  equipamiento,
consumos básicos,  internet, artículos de oficina, capacitación  y reparaciones sede.

4.- Agrupación  de  Juntas  de  Vecinos  de  Recreo,  por  $500.000.-,  destinada  a  remuneraciones
personal, movilización, talleres, compra mobiliario, equipamiento, arriendo de sede, consumos
básicos y  artículos de escritorio.

5.- Agrupación de  Juntas de Vecinos de  Santa Inés, por $500.000.-, destinada a arriendo de sede,
consumos  básicos,  internet,  movilización,  remuneraciones  personal,  artículos  de  escritorio,   
aseo, insumos computador, mantención de Sede, seguridad, reparaciones e implementación. 

6.- Agrupación de  Juntas  de  Vecinos  de  Villa  Hermosa,  por  $500.000.-,  destinada  a  arriendo  de
sede, remuneraciones personal, artículos de aseo e insumos, movilización, consumos básicos y
cursos capacitación.

7.- Agrupación   de  Juntas  de  Vecinos   Chorrillos  -  El  Salto,  por  $500.000.-,  destinada  a
renumeraciones  personal,  movilización,  alajamiento  sede,  construcción  portón,  iluminación,
reparaciones, consumos básicos, artículos de aseo y cursos de capacitación.
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8.- Unión Comunal de Centros de Madres, por $4.000.000.-, destinado a talleres, arriendo de sede
y  gastos  comunes,  artículos  de  oficina  y  aseo,  consumos  básicos,  internet,  correo,  fax,
mantención,  pago  remuneraciones  personal,  exposiciones,  cursos  de  capacitación,  escuelas  y
charlas, movilización, diplomas, dípticos y tarjetas. 

9.- Unión  Comunal  Coordinadora  de  Organizaciones  del  Adulto  Mayor,  por  $2.000.000.-,
destinada  a  arriendo  de  sede,  consumos  básicos,  internet,   movilización,  insumos,  material
fungible,  fotocopias,  mantención computadores,   impresoras  e inmueble,  compra de sillas de
rueda,  toma  presiones,  libros  para  biblioteca,  películas  para  cineteca,  cortinas,     guitarras  y
remuneraciones del personal. 

10.- Unión Comunal de Juntas de Vecinos de Achupallas -  Santa Julia, por $1.000.000.-, destinado
a  consumos  básicos,  gastos  generales,  artículos  de  aseo  y  oficina,  sistema  de  seguridad,
movilización,  remuneraciones  del  personal,  correo  y  actividades  generales  con  dirigentes
vecinales y organismos funcionales.

11.- Unión  Comunal  de  Juntas  de  Vecinos  de  Forestal,   por  $  1.000.000.-,  destinada  a
curso  de  capacitación,  mantención  de  equipos  computacionales,  arriendo  de  sede,
remuneraciones  personal,  consumos  básicos  e  insumos  computacionales,  internet,
celulares,  alarma de seguridad,  movilización directores,  artículos de aseo y  oficina,  
difusión periódico, compra de muebles, fotocopiadora y refrigerador. 

12.- Unión  Comunal  de  Juntas  de  Vecinos  de   Gómez  Carreño,  por  $1.000.000.-
destinada  a  remuneraciones  personal,  imposiciones,  servicios  básicos,  internet,
cable, movilización directores, artículos de oficina y aseo, mantención del recinto y   
compra de fotocopiadora.

13.- Unión  Comunal  de  Juntas  de  Vecinos  Recreo  -  Agua  Santa,  por                               
$1.000.000.-, destinada a remuneraciones personal, imposiciones, consumos básicos,   artículos
de oficina y aseo, operativos, movilización, difusión radial y escrita, gastos de representación,
actividades  extraordinarias  (día  del  niño,  fiestas  patrias,  semana  de  la  cultura,  historia  de  la
población), talleres, cursos de capacitación, mantención de computadores, compra de muebles,
computador y equipo musical.

14.- Unión  Comunal  Juntas  de  Vecinos  Reñaca  Alto,  por  $1.000.000.-,   destinada   a
arriendo  de  sede,  consumos  básicos,  remuneraciones  personal,  movilización,  
artículos  de  oficina  y  aseo,  mobiliario,  gastos  de  representación,  gastos  generales
básicos,  artículos  electrónicos,  confección  de  galvanos  y  medallas,  reparación  de
equipos  electrónicos,  celebración  Día  del  Niño,  Fiesta   de  Navidad,  Aniversario
Población,  construcción estructura, uniforme secretaria y donaciones.

15.- Unión  Comunal  de  Juntas   de  Vecinos  de  Viña  del  Mar,  por  $4.000.000.-,    destinada  a  
material  fungible,  remuneraciones  personal,  arriendo  de  sede,  consumos  básicos,  internet,
cable,  seguridad,  transporte  y  fletes,  artículos  de  aseo,  impresión  boletín,  seminarios,
implementación equipos de oficina, mantención y reparación de equipos y difusión en medios
de comunicación.

16.- Unión Comunal de Juntas de Vecinos Viña Oriente, por $800.000.-,   destinada remuneraciones
personal, asesorías, arriendo de sede, consumos básicos, mantención,  reparaciones, artículos de
aseo,   oficina,  mantención  de  equipos,  adquisición  de  repuestos,  movilización  dirigentes,
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adquisición de bienes muebles, menaje,    vajilla y actividades con Juntas de Vecinos.
17.- Unión  Comunal  de  Iniciativas  Infantiles  de  la  comuna  de  Viña  del  Mar,  por  $500.000.-,

destinada a compra de materiales bibliográficos, útiles escolares, remuneraciones profesores y
educador diferencial.

Forma parte de este Acuerdo, pagar las subvenciones en dos  cuotas.

c.- Finalmente,   el  señor  VARAS  (Presidente),  propuso  a  la  Sala,  otorgar
Subvenciones al Club Deportivo Juventud Chorrillos, por $200.000.- a pagar en una cuota,
destinada reparación de techo,  ventana y forro  de  paredes  de  la  sede Social  y  Club  del
adulto  Mayor  por  una  Vida  Mejor,  por  $250.000.-,  a  pagar  en  una  cuota,  destinada  a  la
compra de muebles y vajilla.

Votaron a favor la unanimidad de los Concejales presentes en la Sala.

ACUERDO Nº9509.- El Concejo acordó  otorgar las siguientes Subvenciones:
- Club Deportivo Juventud Chorrillos,  por  $200.000.-  a  pagar en  una  cuota,  destinada

reparación de techo, ventana y forro de paredes de la sede Social.
- Club  del  adulto  Mayor  por  una  Vida  Mejor,  por  $250.000.-,  a  pagar  en  una  cuota,

destinada a la compra de muebles y vajilla.

 8.- HORA DE INCIDENTES.

a.- El señor  VARAS (Presidente),   en referencia a dichos por él publicados en la prensa
en  los  últimos  días,   aclaró  que  cuando  se  refirió  a  la  actuación  del  señor  CELIS  en  la
Sesión  Ordinaria  pasada,   solo  se  refería  a  que  en  esa  oportunidad  no  se  encontraba
presente la señora REGINATO, en ese sentido le ofrecía sus disculpas.

b.- La señora GARRIDO, solicitó lo siguiente:
- Informar las gestiones que se han realizado con Serviu  para reparación  del

tramo comprendido entre Cochoa y Concón. (Adjuntó antecedentes).
- Copia  de  la  publicación  en  el  Diario  Oficial  del  Decreto  que  crea  la

Corporación ARTEQUIN. (Adjuntó solicitud)

c.- El señor CELIS, solicitó lo siguiente:
- Remitir  a  los  Concejales,  listado  completo  de  todas  las  facturas  que  la

Municipalidad mantiene por pagar al día 31 de Diciembre del año 2008. 
- Realizar operativo de limpieza y despeje de maleza  a terreno donde funcionaba

la Sede de la Junta de Vecinos K-86, Achupallas. (Adjuntó solicitud)
- Posibilidad  de  otorgar  ayuda  social  al  señor  Emiliano  Barrera  Solar  (Adjuntó

solicitud).
- Copia  de  todos  los  Contratos  de  Concesiones,  Permisos,  Prestaciones  de

Servicios, Contratos de Publicidad, etc., señalando la vigencia de éstos.
- Hizo  mención   a  que  el  informe  final  de  la  Contraloría  Interna  señala  un

resultado negativo financiero municipal  por $2.669.897.000.-
- Solicitó un informe en Comisión sobre el Proyecto de la Marina Deportiva.
- Informar el valor de  la obra que se realizó en el Parque de la Familia. 
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- Informar  quién debe realizar la mantención del  Parque de  la Familia y Borde
Costero,  Además  señalar  si  se   ha  cursado  multas  al  responsable  por  no
realizar dicha mantención. (Adjuntó fotografías).

d.- La señora HODAR, solicitó lo siguiente:
- Posibilidad  de  podar  las  palmeras  ubicadas  en  sector  Borde  Costero,  que

obstaculizan el paso de ciclistas y peatones.
- Posibilidad  de  revisar  los  antecedentes  sobre  la  rendición  de  cuentas  de

subvención  otorgada   al  Centro  Comunitario  Poblaciones  Unidas.  (Adjuntó
solicitud).

- Reparar  luminarias   en  sector  de  la  Universidad  del  Mar,  Reñaca.  (Adjuntó
solicitud).

- Posibilidad  de  autorizar   al  Comité  Pro  Cuartel  de  Bomberos  de  Miraflores
Alto,  el  uso  del  Estadio  Sausalito,  exento  de  pago  de  luz.  Además,  donarles
trofeos. (Adjuntó solicitud).

e.- La señora GIANNICI, solicitó lo siguiente:
- Informar cuanto público asistió a la Copa Viña, bordereuax recaudado  y que

beneficio tuvo  la ciudad con este evento.
- Informar si existe un proyecto para construir un Skate Park.
- Exponer   en  una  próxima  Sesión  de  Comisiones  el  Proyecto  Ruta  Costa,

invitando al Gerente de la Empresa Hispana.
- Adoptar  las  medidas  que  correspondan  para  que  se   reparen  las

dependencias  municipales  donde  funciona  la  Sección  de  Regulación  deL
Departamento de Tránsito. Además, gestionar la continuidad de los contratos del
personal.

- Informar  si  está  considerado  trasladar  las  dependencias  de  la  Sección  de
Regulación al sector El Salto.

- Para  Población  Gatry,  se  solicita  lo  siguiente:  Fiscalizar  la  reparación  de
automóviles en la vía pública,  adoptar las medidas que correspondan para que
propietarios de un sitio eriazo instalen un  cierre perimetral,  fiscalizar acopia de
material  en  local   ubicado  que  es  subarrendado  a  un  grupo  de  cartoneros  y
fiscalizar   si  la  persona  que  demolió  un  muro  en   local  donde  funcionaba
Sandrico, contaba con los permisos correspondientes.

- Enviar un inspector a calle El Agua Nº 24 Población Altamira, Forestal,  para
que fiscalice la construcción  en deslinde de casa vecina.   

- Posibilidad  de  facilitar  un  bus  la  Sociedad  de  Socorros  de  la  Iglesia  de
Jesucristo de Los Últimos Días, Recreo Alto. (Adjuntó solicitud)

- Gestionar pensión de invalidez  para la señora Ester Veliz Morales.
- Posibilidad  de  gestionar  un  colegio  especializado   que    reciba  al  menor

Joaquín   Ignacio Mesias, quien padece del Síndrome de Asperger.
- Informar  cuantas veces a la semana el señor Horacio de la Peña,  realiza clases

de tenis, número de  niños asisten  y programación deportiva en esa disciplina.

f.- El señor DE REMENTERIA, solicitó lo siguiente:
- Posibilidad  de  dar  respuesta  a  carta  enviada por  la  Universidad de  Valparaíso,

relacionada  con  la  celebración  de  los  100  años  de  esa  Casa  de  Estudios.
(Adjuntó solicitud).
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- Posibilidad  de  reordenar  los  puestos  de  artesanía  ubicados  en  Pasaje
Cousiño,  delimitando  exactamente  los  permisos  otorgados,  con  el  objeto  de
despejar la vía de circulación de los peatones. (Adjuntó solicitud).

- Copia del inventario detallado de letreros publicitarios autorizados y monto de
derechos de pagan. (Adjuntó solicitud).

- Informar sobre la obtención de patente para un local de Teletrack ubicado al
interior de la Galería Plaza Mercado. (Adjuntó solicitud).

- Informar a los señores Concejales, las diferencias que se produjeron entre el
Presupuesto  y  Balance  del  año  2008.  Además,  informar  el  detalle  de  las
modificaciones  presupuestarias que se realizaron. (Adjuntó solicitud).

- Informar  glosa detallada de los gastos directos de Alcaldía durante al año 2008.
(Adjuntó solicitud). 

g.- El señor TAPIA, solicitó lo siguiente:
- Posibilidad de donar a la señora Roxana Allende, materiales de construcción.

(Adjuntó solicitud).
- Posibilidad  de  donar  a  la  señora   Laura  González,  material  árido.  (Adjuntó

solicitud).   
- Posibilidad de entregar implementos para que socios del Club Deportivo Real

Chile, puedan realizar operativos de limpieza. (Adjuntó solicitud).
- Reparar  luminarias en sectores de calle  Torrealba y calle  Angamos,  Reñaca.

(Adjuntó solicitud)
- Posibilidad de talar árboles ubicados en Miraflores Alto. (Adjuntó solicitud).
- Posibilidad de instalar baranda frente a la Sede de la Junta de Vecinos Chile

Sur. (Adjuntó solicitud).
- Informar en detalle sobre la obra de pavimentación que se está ejecutando en

la  Población  Grandilla.  Empresa  que  está  realizando  la  obra,  monto  de
inversión, etc.

- Posibilidad de construir un resalto de seguridad en calle El Avellano, Población
Nueva Esperanza, Miraflores. (Adjuntó solicitud).

h.- El señor ANDAUR, solicitó lo siguiente:
- Realizar  un  operativo  de  limpieza en  Calle   Juan Hamilton,  Población  Puerto

Williams, Forestal Alto.
- Informar cuando se realizarán la pavimentación de calle Las Azucenas, Santa

Julia. (Adjuntó solicitud).
- Realizar  operativo  de  limpieza  e  instalar  señalética  de  “No  botar  basura  y

escombros”  en  sector  de   sector  del  Comité  de  Adelanto  Las  Azucenas.
(Adjuntó solicitud).

- Nivelar  la  Avenida  Limonares  ,  sector  Comité  de  Vivienda  Pantanal  Nº  2,
Miraflores. (Adjuntó solicitud)

- Posibilidad  de  encuestar  a  la  señora  Debora  Alicia  Valdobinos  Fuentes.
(Adjuntó solicitud).

- Posibilidad de otorgar  una Subvención  a  la  Agrupación  de  “Futbolistas  Oro  y
Cielo por Siempre” . Apoyó esta solicitud el señor VARAS (Adjuntó solicitud).

- Posibilidad de pagar  deuda que se  mantiene  con  la  Asociación   Regional  de
Municipalidades.
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- Finalmente, respecto de la situación financiera de la Municipalidad solicitó  se
contrate  una  Empresa  que  haga  una  auditoria  externa  al  Presupuesto
Municipal.

Sobre el tema precedente, se acogió una  proposición formulada por la señora GIANNICI,
en el sentido de que el tema sea visto en el ámbito de las Comisiones.

i.- El señor KOPAITIC, solicitó lo siguiente:
- Adoptar  las  medidas  necesarias  para  que   funcionen  los  surtidos  de  agua

ubicados en Plaza Vergara, donde se estacionan los coches victorias.
- Realizar operativo de limpieza en calle Colón, sector Chorrillos.
- Reiteró la  solicitud para que se adopten las medidas que correspondan para

que  se  instale  una  reja  de  protección,  en   Avenida   Borgoño,   altura  Virgen
Negra. 

- Posibilidad  de  otorgar  Subvención  a  la  Sociedad  Unión  Mutual  de  Ambos
Sexos. (Adjuntó solicitud).

- Finalmente y ante una observación formulada  por el señor KOPATIC, el señor
VARAS  (Presidente),  propuso  a  la  Sala,   modificar  el  Acuerdo  Nº  9184
adoptado  en  Sesión  Ordinaria  de  fecha  24  de  Junio  de   año  2008,  en  el
siguiente  sentido,  donde  dice:  “Paseo  Gustavo  Lorca  Rojas”,  debe
decir:”Paseo Alcalde Gustavo Lorca Rojas”.

Votaron a favor la unanimidad de los Concejales presentes en la Sala.

ACUERDO Nº9510.- El Concejo acordó  modificar el Acuerdo Nº 9184 adoptado en Sesión
Ordinaria de fecha 24 de Junio de  año 2008, en el siguiente sentido, donde dice: “Paseo
Gustavo Lorca Rojas”, debe decir:”Paseo Alcalde Gustavo Lorca Rojas”.

La  señora  GIANNICI,  señaló   que   con  ocasión  de  cumplirse  50  años  del  Festival
Internacional de la Canción,  se solicite  a Canal 13  se estudie la  posibilidad de realizar un
homenaje a los fundadores del Festival de la Canción.

j.- El señor VARAS (Presidente), solicitó la posibilidad de donar implementos deportivos
al Club Deportivo Villa Arauco. (Adjuntó solicitud)

El señor  VARAS (Presidente), en nombre de Dios, la Patria y de la Comunidad de Viña del
Mar, procedió a levantar la Sesión.

 

SIENDO LAS  20:00 HORAS
SE LEVANTA LA SESION

 


